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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey O. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 27 de Julio de 1917.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

limo Sr.: Cumpliendo con lo 
que preceptúa la ley de Protec
ción á la infancia de 1904 y sn 
Reglamento, y !a Real orden de 
24 de Euero de 1917, en lo que 
se refiere á la concesión de re
compensas á aquellas personas 
que hayan realizado actos meri
torios eu favor de la infancia, y 
de conformidad con io acordado 
por el Consejo Superior al aprobar 
los dictámenes de los Ponentes, 
uua vez estudiadas escrupulosa
mente todas las instancias pro
puestas y trabajos recibidos con 
motivo de la couvocatoria dei VI 
Concurso de premios anunciado 
para el a fio actual,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se otorguen 
as rocotopeusa3 siguientes:

BASE 1.a MEDIOOS RURALES.

premios de 200 pesetas y di- 
piorna de mérito d cada u><o de 
ws siguientes concursantes:

D.Carlos AligueraCabeza, Val
danzo (Soria).

b. Salvador Ciraouel y Ferru 
S'8, Vihaoianta (Madrid).

. Luis Valero Carreras, Paleo 
zu«l8 (Pal en oía).

• Isaac de Vega y ligarte 
Ia*J08, (Burgo»). °
n ’ ^-'t nio Foruet y Nogueras U'P« ilCttfitr).

MarinPeur? Par*B®da y Torren* 
torell (Barcelona).

BASE 2.a—MAESTROS RURALES.

Seis premios de 200 pesetas y di
ploma de mérito d cada uno de 
los siguientes concursantes.

José Fernandez Artime, ¡Víirau- 
da-A viles (Oviedo).

D. Enrique Jiménez Cuenca, 
San Fernando (Cádiz).

D. Enrique Diaz Salmerón, Po- 
lopos (Granada).

D. Miguel Guevara Navalón, 
Ayamonte (Huelva).

D.8 Faustiua Aivarez García, 
Miranda-Avilós (Oviedo).

D.8 Amalia González y Asto- 
biza, Abanto y Ciórveua (Vic- 
caya).

Tres premios de 100 pesetas y di
ploma de mérito d cada uno de 
los siguientes concursantes.

D. Gregorio Rana Lafueate, 
Revilla de Camargo (Santander).

D. Francisco Loriguillo de Cas
tro, Bernuy de Porreros (Segó via).

D. Jesús García Rícote, Madrid.

BASE 3.“—MATRIMONIOS DE OBREROS 
POBRES.

Once premios de 100 pesetas d ca
da uno de los siguientes concur

santes.

D. Angel Arriaga, Toledo.
D. Ricardo Calvo Alba, Guada- 

lajara.
D. Marcos Herráiz Silo, Madrid.
D Teodoro Membrilla, Bilbao.
I). José Ortega Gil, Madrid, 
l), Gregorio Perez Mercado, 

Bilbao.
D, Pedro Rabollar Sobrado, 

Bilbao.
O.8 Manuela Sánchez, Madrid.
D Felipe Sánchez Parra, To

ledo.
D. José Vailon Fernandez, Va- 

¡lad-olid.
1). Eutimio Gutier Cartana, 

Valiadolid.

BASE 4.a --MATRIMONIOS DE OBREROS 
Y LABRaDORKSPOBRES.

Cu tro premios de 100 pesetas a 
cada uno de los siguientes con 

cursantes

D. Juan Abreu Rodríguez, San- i 
ta Cruz de Tenerife.

D. Andrés Rica Marina, Aranzo 
de Salce (Burgos).

D Balsar A varez García, 
Quintana del Puente (Palencia).

D. Agustín Perez Maza, Puente 
Viesgo (Santander).

BASE 5.a—NIÑOS QUE OCUPEN EL OC

TAVO LUGAR ENTRE SUS HERMANOS.

Cuatro premios de 50 pesetas en j 
libreta del Instituto Nacional de i 
Previsión d los siguientes niños: \

Jesús Soto Rodríguez, Herrera 
de Pisuerga (Palencia).

María Celeste Gutiérrez Riva, 
Obregon (Santander).

Teófila H-rrero Jiménez, Ore- 
lía ua la Vieja (Badajoz).

Apolinar Antolin Liaüo, Obre- 
gon (Santander).

BASE 6.a—PERSONAS QUE HAN SALVA- : 
DO LA VIDA DE ALGÚN NIÑO.

Cinco prrnios de 200 pesetas di
ploma de mérito y una insignia 
de «Pro Infantia» d cada uno 
délos siguientes concursantes.

D. Francisco Umbría Ortiz, 
Santander.

D. Francisco Bravo Sánchez, 1 
Grove (Pontevedra)

D. Víctor Junquera, Cozcu- 
rrita (Logro a o).

D.a Julia Angulo y Candamio, 
Vitoria.

D. Lorenzo García López, To
ledo.

Diploma de Mérito y una insignia 
de « Pro Infantia».

D. Esteban Bernardo Diez, Se- 
| govia.
! D. José Junquera, Cuzcurrita

(Logr. üo).
i D Teodosio Rodríguez Castro,
l Pampliega (Burgos),

D. RíuI Ojeda, Nájera (Lo-
; groüo),
| D. Antonio Palacios, Villegas
1 (Zaragoza).

Ü Andrés Seidrán Andujar,
Valencia.

D." Jos-fa Huioi, San Seb astián 
(Guipúzcoa).

D. Federico Corto Farreras,
BLbao.

D. José Caballero Lorente, Mal- 
grat (Barcelona).

D.8 Encarnación Marina, Moo- 
tagut ("Gerona).

D Jaime Crespi Pont, Ampo
lla (Tarragona).

D.8 Margarita Carmen Crespi, 
Ampolla (Tarragona).

D. Evelio Quintero Pinto, Vi- 
Uacouancio (Palencia).

Base 2.a.—Cartilla para las ma
dres.

Un premio de 250 pesetas y Di
ploma de Mérito.

D. Rafael García Duarte Salce
do, autor dei trabajo titulado «A 1 
margen de! hogar Nociones de 
puericultura», cuyo lema es: 
«'Honra á tu padre en cualquier 
anciano, y en oualquier niño ama 
á tu hijo».

BASE 8.a—NARRACION PARA LAS ES

CUELAS.

Un premio de 250 pesetas y Di
ploma de Mérito.

D.a María Mexia y Beohet, au
tora del trabajo «Para ser felices. 
Consejos á los niños», cuyo lema 
es: «Pararse es retroceder».

Diplom as de Uérito por los trabajos 
presentados, d los señores

D. Eduardo Buisán Pellicer.
D. Francisco Quintilla Ara- 

mendia.
D. Jesús Llorca Radal.
D 8 Aurea Galindo y Ortega.
D. Federico Rivelles ó Ibañez. 
Los trabajos premiados se pu

blicarán en el Boletín Oficial «Pro 
Infantia».

BASE 9.8 FUNDADORES DE INSTITUCIO
NES BENÉFICAS

Diploma de honor d los señores

D. Antonio Cabrera y Prieto, 
Victoria.

I).8 María Jesús Carmona, Li
nares (Jaén).

Don C audio Hernández Ros, 
Murcia.

I). José Castañ Torres, Murcia. 
D. Luis Orta González, Murcia. 
D.a Teresa Feotes Alemán, 

Murcia; y á la
Escuela Asilo de uiños de San 

José, en .San Sebastián.
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Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de esta Real 
orden en ios Boletines Oficiales 
para que llegue a conocí miéulo 
de los agraciados y á fin de que 
sean divulgados los nombres de 
las humanitarias personas que 
cooperan con sus caritativos actos 
á la realización de lo que precep
túan las disposiciones vigentes de 
Protección á la infancia.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid, 20 de Juliode 
1917.— Sánchez Guerra.—Señor 
Gobernador civil, Presidentede la 
Junta provincial de Protección á la 
infancia y Represión da la men
dicidad de ....

(baceta del de Julio de Id 17.)

Núm. 2,166.
Valbuena da Duero.

Don Autonino Hernando Diez, 
Alcalde Constitucioual de Val- 
bueua de Duero.
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia tiene 
acordado y formado las memo
rias, planos, condiciones y pre
supuesto para la construcción 
de un local Matadero donde han 
de sacrificarse* ¡as reses que se 
destinen al consumo público de 
esta población.

Lo que se hace público á fin de 
que dentro del término de diez 
días se presenten las reclamacio
nes que tengan por conveniente, 
advertidosde quepasadodichopía • 
zo no se admitirá ninguna, todo 
de couformidad ai articulo 29 de 
la Instrucción de 24 ue Enero de 
1905.

Valbuena de Duero á 24 de 
Julio de 1917.—El Alcalde, An- 
tonino Hernando.

Núm. 2 167.
Villalar.

Terminado el repartimiento 
de paja y -leña correspondiente 
al año actual, se halla de mani
fiesto eu la Secretaria de esté 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales po
drá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Villalar 9 de Julio de 1917.— 
El Alcalde, Julio Hernández.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.154.
Aguado, Jesús, domiciliado úl

timamente en Valladolid, compa
recerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, (Secretaria del señor 
Nuñez), para prestar declaración

28 de JaMo de 1917«res.-.»- ->,f
en causa por estafa, instruida por 
dicho Juzgado.

Valladolid 23 de Julio de 1917. 
—El Secretario, P. !)., Anastasio 
Diez.

Nom. 2 155.
beqüisitoria.

Claudio Fernandez Delgado, 
natural de Tordesillas, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 17 
años, hijo de ¡Manuel y Baltasara, 
sin domicilio fijo y hoy en igno
rado paradero, procesado por el 
delito de robo, comparecerá en 
término de diez días ante la Au
diencia Provincial de esta Capi
tal á fin de constituirse en pri
sión en la Cárcel de esta pobla
ción, por haberlo asi decretado en 
la cansa expresada en vista de la 
incompareeeucia de di,cho proce
sado, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio legal 
consiguiente por haberle declara
do rebelde. Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid á 23 de Julio de 1917.

Núm. 2 158.
NaVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Centra, Juez 
de instrucción de Nava del Rey 
y sn partido.
Por la presente que se insertará 

en el «Boletín Oficial» da esta 
provincia y Gaceta de Madrid, 
ruego y eucarg^ a todas las Au
toridades tanto civiles como mili
tares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nueiou, pro
cedan á la busca de las caballe
rías que después 3a reseñarán, 
pertenecientes á Policarpo Recio 
López, vecino de Castrejon, las 
cuaies se suponen hurtadas en la 
madrugada del diez y seis del 
actual del prado de dicho Castre
jon, y captura de! autor ó auto- 
tores del hurto de las mismas, 
poniendo éstos caso deserhabidos 
á disposición de este Juzgado en 
calidad de deteuidos, en la Cárcel 
de este Partido y dichas caballerías 
también á disposición deeste Juz
gado coa las personas en cuyo po- 
d^r se encuentren si uo acreditan 
su legitima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en ei sumario 
que se sigue en este dicho Juzga
do y Secretaría del que refrenda 
sobre rnencionodo hecho.

Dado en Nava del Rey á vein
tiuno de Julio de mil uovecientos 
diez y siete.—Fermín Lozano.— 
El Secretario judicial, Luis Me
dina.

Señas de las caballerías.
Uü cabaLo de 5 años de edad, 

seis dedos de alzada, negro, crin 
cortada, estrellado, con dos luna
res causados por la montura, uno 
en cada costillar, con una ligera 
rozadura en la parte inferior del 
cuello causada por ia collera.

Un mulo de 3Uños de edad, 3 
dedos de alzada, pelo negro, cou 
uua cicatriz de forma circular eu 
la cadera derecha.

Juzgados municipales.

Núm. 2.156.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar por medio de la 
presente á D." Francisca Sánchez, 
de segundo apellido y paradero 
ignorado, que tuvo su última re
sidencia en esta Capital, para que 
el día treinta y uno de los co
rrientes y hora de las once, com
parezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio 
Municipal, acompañado de los 
mediosde prueba que intente va
lerse,¡para la celebración del juicio 
verbal civil que tiene instado en 
este Juzgado D. Dionisio Rincón 
García, como tutor del menor José 
Rincón Ourubia y representado 
por eí Procurador D. José Sivelo 
de Miguel, sobre reclamación de 
pesetas, bajo apercibí miento que 
de no comparecer le parará el 
per juicio que determina el artícu
lo 729 de la ley de Emuiciauiien- 
to Civil.

Valladolid 12 de Julio de 1917. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Oohoa.

Núm. 2.168.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Septiembre próximo, pueden ¡os 
que deseen tomar parte en la lici
tación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinser- 
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.a clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firuiau- 
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto eu la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposioiou y el último recibo de 
la cóntribucion industrial que 
corresponde satisfacer, según ei 
concepto eu que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día II 
de Agosto á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
ei Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y cou sujeciou al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece eu las oficinas de di
cho Establecimiento,

El coucnrso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán uaciouales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor d« 
la proposición ó proposición® 
mas ventajosas y ajustadas á la 
condiciones del concurso, y 6n
caso de que dos ó más de ellas sean '
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en 9| 
acto de concurso licitación por 
pujas á la liana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo.
Artículo* que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 60
Arroz Kilogramo 30
Azúcar » 2o
Azucarillos 10
Bizcochos Z>
Café » 10
Carbón de cok > 500
Idem mineral » 1500
Idem vegetal > 400
Carne de vaca 650
Chocolate » 12
Gallinas Una 50
Garbanzos Kilogramo 75
Huevos Uno 1500
Jabou oomuu Kilogramo 25
Jamón limpio » 10
Leche Litro 560
Manteca de cerdo Kilogramo 35
Merluza 18
Pasta para sopa 35
Patatas » 600
Píñas Ciento 1000
Pichones Uno 65
Pollos - Uno 25
Ternera Kilogramo 50
Tocino 46
Velas de esperma » 16
Vino de Jerez Litro 12
Vino común Idem 70

Valladolid 29 de Julio da 1917. 
—P. D., Daniel Peña.

Modelo de proposición.
D. .. domiciliado en..., provin- 

ia de... calle de... número... con 
édula personal de .. clase,núine- 
o... que acompaña, enterado del 
nuncio publicado en el «Boletín 
ficial» de la provincia fecha de- 
ara el suministro de varios ar
ícalos en el Hospital militar de 
sta plaza, durante el mes de 
tgosto próximo y del pliego de 
ondicionesá que el mismo hace 
eferenoia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
aismo á entregar (se expresarán 
os artículos que se ofrezcan 
odos de producción nacional, al
recio de..... pesetas..... céutimos
en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, asi 
orno el último recibo de la con- 
ribucion industrial quesatisiaC0 
egún el concepto eu qu0 cwa 
>arece. ül7

Valladolid...... de......de m'-
Firmando por poder se expre 

á como antefirma el ^om re j
peílido del poderdante ó el i
e ¡a casa ó razoo social.

T___ TTnaniníO DIOVI .nciftl


